	
	Asociación Uruguaya de Fútbol

Fundada el 30 de Marzo de 1900

Comisión Nacional de Fútbol Sala y Fútbol Playa
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                            CIRCULAR  Nº 02/2010 
PERIODO DE PASES

A partir del Martes 6 de Abril de 2010 hasta 48hs.antes  de comenzado el torneo

.
TOPE DE JUGADORES Y LISTA DE RETENCION 
Lista de retención hasta el Viernes 26 de Marzo  de 2010 hora 18:00 Para presentar la lista de retención se deberá estar al día con lo solicitado por la Comisión
( afiliación, Inscripción del Campeonato y no mantener deuda alguna de la temporada anterior ect.)

Cada Institución podrá tener como máximo hasta veinticinco jugadores inscriptos por divisional dentro de una misma temporada.

La lista de retención es aquella por los cuales los clubes pueden retener hasta el tope máximo de jugadores  por temporada   hasta los veinte   (20) años ( Cumplidos hasta el 31 de Diciembre de 2009 )
Los jugadores que integren la lista de retención al principio de la temporada, no podrán integrar la lista o pedir pase para otro Club en la misma temporada, salvo consentimiento expreso y por escrito del Club que originariamente lo retuvo.  

Los jugadores que no hayan participado en ningún partido oficial  en la temporada anterior y los que no figuren en la lista de retención quedaran  en condición de libre, pudiendo ingresar a un equipo en cualquier momento.
COSTO DE PASES Y FICHAJES 

· Pase internacional al exterior       
· Pases  internacional a Clubes                                                       U$S   100.00 

· Pases en Préstamo Internacional                                                U$S   100.00

· Fichajes de 16 en adelante                                                              $      300.00 

· Fichajes menores de 16  y  Femenino                                             “      150.00

· Pases                                                                                                    “      650.00

· Pases en Préstamo

                                                “      650.00

· Carné de Delegados, Cuerpo Técnico, Dirigentes en Gral.          “      300.00

Comuníquese a todos los Clubes participantes. 
Montevideo Miércoles  10 de Marzo 2010
Liga Uruguaya de Fútbol Sala
COMISIÓN NACIONAL DE FUTBOL SALA  Y FUTBOL PLAYA
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